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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Juan Martín Espinoza Cárdenas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
31 de octubre de 2018. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
25 de septiembre de 2018. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Realizar periódicamente el saneamiento de aguas residuales, lagunas, ríos, lagos, mares, contaminados y pongan en peligro la vida de 

las personas y ejecutar la instalación de plantas de tratamiento. Inhabilitar o destituir de su cargo, en caso de ser un servidor público, 

quien realice una acción que dañe o deteriore al medio ambiente, que viole la ley u omita cumplirla. 

 

 

 

 

No. Expediente: 0314-1PO1-18 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO  

Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO 5o.- Son facultades de la Federación: 

 

I.- a XX.- ... 

 

XXI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático, y 

 

Decreto 

 

Que reforma la fracción XXI y XXII y adiciona una fracción 

XXIII al artículo 5, reforma la fracción XXI y XXII y adiciona 

una fracción XXIII al artículo 7, reforma la fracción XVI y XVII 

y adiciona una fracción XVIII al artículo 8, reforma la fracción IV 

y V y adiciona una fracción VI al artículo 171, reforma la fracción 

IV y V y adiciona una fracción VI al artículo 173, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

Único. Se reforma la fracción XXI y XXII y adiciona una fracción 

XXIII al artículo 5, reforma la fracción XXI y XXII y adiciona 

una fracción XXIII al artículo 7, reforma la fracción XVI y XVII 

y adiciona una fracción XVIII al artículo 8, reforma la fracción IV 

y V y adiciona una fracción VI al artículo 171, reforma la fracción 

IV y V y adiciona una fracción VI al artículo 173, de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, 

para quedar como sigue: 

 

Artículo 5.  Son facultades de la federación: 

 

I. a XX. (...) 

 

XXI. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.  
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XXII.- Las demás que esta Ley u otras disposiciones legales 

atribuyan a la Federación. 

 

 

ARTÍCULO 7o.- Corresponden a los Estados, de conformidad 

con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades: 

 

I.- a XX.- ... 

 

XXI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XXII. Realizar periódicamente el saneamiento de aguas 

residuales, lagunas, ríos, lagos, mares, que se encuentren 

dentro de la zona federal, que estén contaminados y pongan 

en peligro la vida de las personas y se ejecute la instalación de 

plantas de tratamiento, para el cuidado de la naturaleza y un 

funcionamiento sostenible para la sociedad, y  

 

XXIII. Las demás que esta ley u otras disposiciones legales 

atribuyan a la federación.  

 

 

Artículo 7. Corresponden a los estados, de conformidad con lo 

dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades:  

 

I. a XX. (...) 

 

XXI. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.  

 

XXII. Realizar periódicamente el saneamiento de aguas 

residuales, lagunas, ríos, lagos, mares, que se encuentren 

dentro de los diversos estados mexicanos, que estén 

contaminados y pongan en peligro la vida de las personas y se 

ejecute la instalación de plantas de tratamiento, para el 

cuidado de la naturaleza y un funcionamiento sostenible para 

la sociedad, y  
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XXII.- La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 

y que no estén otorgados expresamente a la Federación. 

 

 

ARTÍCULO 8o.- Corresponden a los Municipios, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las leyes locales en la 

materia, las siguientes facultades: 

 

I.- a XV.- ... 

 

XVI.- La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático, y 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

XVII.- La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente les 

conceda esta Ley u otros ordenamientos en concordancia con ella 

y que no estén otorgados expresamente a la Federación o a los 

Estados. 

 

 

 

XXIII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente 

les conceda esta ley u otros ordenamientos en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente a la 

federación. 

 

Artículo 8.  Corresponden a los municipios, de conformidad con 

lo dispuesto en esta ley y las leyes locales en la materia, las 

siguientes facultades:  

 

I. a XV. (...) 

 

XVI. La formulación y ejecución de acciones de mitigación y 

adaptación al cambio climático.  

 

XVII. Realizar periódicamente el saneamiento de aguas 

residuales, lagunas, ríos, lagos, mares, que se encuentren 

dentro de los diversos municipios, que estén contaminados y 

pongan en peligro la vida de las personas y se ejecute la 

instalación de plantas de tratamiento, para el cuidado de la 

naturaleza y un funcionamiento sostenible para la sociedad, y  

 

XVIII. La atención de los demás asuntos que en materia de 

preservación del equilibrio ecológico y protección al ambiente 

les conceda esta ley u otros ordenamientos en concordancia 

con ella y que no estén otorgados expresamente a la 

federación o a los estados. 
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ARTÍCULO 171.- Las violaciones a los preceptos de esta Ley, 

sus reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I.- a III.- ... 

 

IV.- El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o 

subproductos directamente relacionados con infracciones relativas 

a recursos forestales, especies de flora y fauna silvestre o recursos 

genéticos, conforme a lo previsto en la presente Ley, y 

 

 

V.- La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 

permisos o autorizaciones correspondientes. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

Si una vez vencido el plazo concedido por la autoridad para 

subsanar la o las infracciones que se hubieren cometido, 

resultare que dicha infracción o infracciones aún subsisten, 

podrán imponerse multas por cada día que transcurra sin 

obedecer el mandato, sin que el total de las multas exceda del 

monto máximo permitido, conforme a la fracción I de este 

artículo. 

 

 

Artículo 171. Las violaciones a los preceptos de esta ley, sus 

reglamentos y las disposiciones que de ella emanen serán 

sancionadas administrativamente por la Secretaría, con una o más 

de las siguientes sanciones: 

 

I. a III. (...) 

 

IV. El decomiso de los instrumentos, ejemplares, productos o 

subproductos directamente relacionados con infracciones 

relativas a recursos forestales, especies de flora y fauna 

silvestre o recursos genéticos, conforme a lo previsto en la 

presente ley,  

 

V. La suspensión o revocación de las concesiones, licencias, 

permisos o autorizaciones correspondientes.   

 

VI. La inhabilitación o destitución de su cargo, en caso de ser 

un servidor público perteneciente al sector federal, estatal o 

municipal, que realice una acción que dañe o deteriore al 

medio ambiente, que viole la ley u omita cumplirla.   
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En el caso de reincidencia, el monto de la multa podrá ser hasta 

por tres veces del monto originalmente impuesto, así como la 

clausura definitiva. 

 

Se considera reincidente al infractor que incurra más de una vez 

en conductas que impliquen infracciones a un mismo precepto, en 

un periodo de dos años, contados a partir de la fecha en que se 

levante el acta en que se hizo constar la primera infracción, 

siempre que ésta no hubiese sido desvirtuada. 

 

ARTÍCULO 173.- Para la imposición de las sanciones por 

infracciones a esta Ley, se tomará en cuenta: 

 

I.- a III.- ... 

 

IV.- El carácter intencional o negligente de la acción u omisión 

constitutiva de la infracción, y 

 

V.- El beneficio directamente obtenido por el infractor por los 

actos que motiven la sanción. 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

En el caso en que el infractor realice las medidas correctivas o de 

urgente aplicación o subsane las irregularidades en que hubiere 

incurrido, previamente a que la Secretaría imponga una sanción, 

dicha autoridad deberá considerar tal situación como atenuante 

de la infracción cometida. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 173.  Para la imposición de las sanciones por 

infracciones a esta ley, se tomará en cuenta: 

 

I. a III. (...) 

 

IV. El carácter intencional o negligente de la acción u omisión 

constitutiva de la infracción.  

 

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor por los 

actos que motiven la sanción.  

 

VI. Si el que viola la ley u omite cumplirla es un servidor 

público, se valorará imponer el doble de la sanción. 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 8 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

La autoridad correspondiente, por sí o a solicitud del infractor, 

podrá otorgar a éste, la opción para pagar la multa o realizar 

inversiones equivalentes en la adquisición e instalación de equipo 

para evitar contaminación o en la protección, preservación o 

restauración del ambiente y los recursos naturales, siempre y 

cuando se garanticen las obligaciones del infractor, no se trate de 

alguno de los supuestos previstos en el artículo 170 de esta Ley, y 

la autoridad justifique plenamente su decisión.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


